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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/ICR-15/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a la solicitud de acceso a la información pública 00551/TEPOTZOT/IP/2025, entregada en cumplimiento a la determinación del diverso con número 12961/INFOEM/IP/RR/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.kpkxt1k0k1oj]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.bu2ei4pi5hxs]I. Presentación de la solicitud de información

El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
[bookmark: _heading=h.6keaokfhjp76]El recibo por el pago que hizo la feria que se instaló en las fiestas patrias de septiembre de 2025 en el centro de Tepotzotlán” (Sic) 
  
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.lugm5gvrbmaf]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tepotzotlán, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.uhpp17ofsv2w]III. Interposición del Recurso de Revisión 

El diez de noviembre de dos  mil veinticinco, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” 

[bookmark: _heading=h.epklmwf1r1p]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de noviembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12961/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el veinticinco de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


e) Resolución del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025. El diez de diciembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó por Unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“…
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a la solicitud de acceso a la información 00551/TEPOTZOT/IP/2025 y, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé la respuesta que conforme a derecho corresponda  
…”

f) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025. El quince de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó por medio del SAIMEX, a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

[bookmark: _heading=h.q7m2oo5gamsf]V. Entrega de la información en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025.

El veintiuno de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, para dar cumplimiento a la determinación del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025, a través del oficio DAyF/118/2026, del veinte de enero de dicho año, suscrito por el Director de Administración y Fianzas, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informó sobre el pago de los juegos mecánicos que dieron servicio en las fiestas patrias del mes de septiembre de dos mil veinticinco y para tal efecto anexó la factura por concepto de juegos y espectáculos, con un importe de cincuenta mil pesos.

[bookmark: _heading=h.fq98o0sa5yy6]VI. Interposición del Recurso de Revisión 01206/INFOEM/ICR-150/IP/RR/2025

El veintiuno de enero de dos mil veintiséis se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente V, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta dudosa que emite el tesorero. “(Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Exhibe dos facturas, que sumarían $100,000.00 pesos, pero exhibe la misma factura por $50,000.00 pesos dos veces. Por lo que no se sabe en realidad de cuanto fue el pago o si a la ciudadanía le van a decir que la feria pago cien mil pesos pero en realidad solo pagó cincuenta mil pesos y para engañar al pueblo el tesorero exhibe el mismo recibo pero dos veces “(Sic)

[bookmark: _heading=h.aa9wrhz1dvjg]VII. Trámite del Recurso de Revisión número 12931/INFOEM/ICR-34/IP/RR/2025

[bookmark: _heading=h.m60w9sd92nzi]a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintiuno de enero de dos mil veintiséis, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 	12961/INFOEM/ICR-15/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de enero de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión número 12961/INFOEM/ICR-15/IP/RR/2025, interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.boz6p2zf4tbg]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.2m54fsoyoazm]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ue3nhto6kc1s]SEGUNDO. Causales de improcedencia y Sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Ahora bien, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 12961/INFOEM/IP/RR/2025, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Tepotzotlán, a emitir respuesta a la solicitud de información con número 00551/TEPOTZOT/IP/2025, materia del presente Recurso de Revisión.

Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado emitió respuesta al requerimiento de información previamente referido, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 12961/INFOEM/IP/RR/2025, en donde precisó que hacía entrega sobre el pago de los juegos mecánicos que dieron servicio en las fiestas patrias del mes de septiembre de dos mil veinticinco y anexó dos veces una factura por concepto de juegos mecánicos y espectáculos con un importe de cincuenta mil pesos mexicanos. 

Así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al agraviarse de la entrega de información incompleta, al precisar que exhibió dos facturas que suman cien mil pesos pero únicamente remitían una factura repetida por concepto de cincuenta mil pesos, por lo cual, se concluye que actualiza el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en el Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en la fracción V de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó de la entrega de información incompleta; por lo que resulta procedente el presente Medio de Impugnación.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.9ldhf35bzhp6]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió el recibo de pago que hizo la feria que se instaló en las fiestas patrias de septiembre de dos mil veinticinco en el centro de Tepotzotlán.  

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó por la falta de entrega de la información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025, el Pleno de este Instituto, determinó como FUNDADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Tepotzotlán, a efecto de que proporcionara la documentación requerida.

En cumplimiento a la determinación previamente señalada, el Sujeto Obligado a través de la 
Dirección de Administración y Finanzas precisó que remitía información sobre el pago de los juegos mecánicos que dieron servicio en las fiestas patrias del mes de septiembre de dos mil veinticinco y para tal efecto remitió dos veces la digitalización de una factura por concepto de juegos y espectáculos con un importe por cincuenta mil pesos; ante dicha circunstancia el particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al señalar que exhibió dos facturas que suman cien mil pesos pero únicamente remitían una factura repetida por concepto de cincuenta mil pesos, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; el escrito recursal; la resolución emitida; la respuesta entregada en cumplimiento y el Segundo Recurso de Revisión; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.guuu2zoci7wr]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.emghu2ni5pfw]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, este Instituto localizó en la plataforma de YouTube, un video denominado “Llegando a las FIESTAS PATRIAS de TEPOTZOTLÁN 2025 (El mejor pueblo y  lugar del Estado de México), en el que se logró vislumbrar que durante las fiestas patrias celebradas por el Municipio de Tepotzotlán, se llevaron a cabo diversas actividades recreativas y empresas de juegos mecánicos; asimismo  conforme a la página oficial del Ayuntamiento de Tepotzotlán (consultada en la liga electrónica https://www.tepotzotlan.gob.mx/eventos-culturales) durante dichas celebraciones, se realizaron diversas fiestas patronales como la “Fiesta del Señor del Nicho”, “Fiesta del Apóstol San Mateo” y “Fiesta del Arcángel San Miguel”. 

En ese orden de ideas, el artículo 122 del Código Financiero del Estado de México precisa que están obligados al pago del impuesto sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos, aquellas personas físicas o jurídicas colectivas que obtengan ingresos por la explotación de juegos y espectáculos públicos.

Además, precisa que se denominara juego a aquellas maquinas o aparatos de recreación o azar autorizados, cuya finalidad es la diversión o entretenimiento de las personas mediante el pago de cierta suma de dinero tienen acceso a ellos.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2025, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Ingresos, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos.

Ahora bien, los artículos 38, 47 y 48, del Bando Municipal de Tepotzotlán, dos mil veinticinco, en relación con el Manual de Organización de la Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería, establece que, para el ejercicio de sus funciones la Presidenta Municipal se auxiliará de una Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería encargada de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento, así como, programar los pagos de las facturas; así mismo registrar el pasivo correspondiente dentro del mes con la documentación comprobatoria que acredite la obligación.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener el recibo sobre el pago que hizo la feria que se instaló en las fiestas patrias de septiembre de dos mil veinticinco, en el Centro de Tepotzotlán, al diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco. 

Ahora bien, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración y Fianzas, en cumplimiento a la resolución precisó que remitía el pago de los juegos mecánicos que dieron servicios en las fiestas patrias del mes de septiembre de dos mil veinticinco y para tal efecto proporcionó la digitalización de dos facturas por concepto de juegos y espectáculos, con un importe de cincuenta mil pesos, tal como se muestra en la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
[image: ]

Así, de la revisión de las facturas previamente referidas, se logró vislumbrar que corresponden a una sola factura que se encuentra digitalizada doble vez por accidente o un error humano, pues los datos contenidos en dichas documentales son identicos, incluidos el Folio Fiscal, las Cadenas y Sellos Originales, entre otros.

Por lo que, dicha factura da cuenta del pago del impuesto realizado por la feria, para poder realizar actividades durante las fiestas patrias del dos mil veinticinco, en el Centro Municipal, por un importe de cincuenta mil pesos; por lo que, contrario a lo señalado por la persona Recurrente, la respuesta entregada corresponde con lo solicitado y atiende la solicitud de información.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues como ya se refirió y contrario a lo señalado por la persona Recurrente, el Sujeto Obligado proporcionó la factura sobre el pago del impuesto pagado por parte de la feria que se instaló en las fiestas patrias de septiembre de dos mil veinticinco, en el Centro de Tepotzotlán, al diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, por lo cual, el agravio realizado deviene de INFUNDADO.

[bookmark: _heading=h.rf22dflhp3qn]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón pues el Sujeto Obligado entregó el documento que daba cuenta de lo solicitado, tal y como obraba en sus archivos, con el cual se tiene por atendido el requerimiento de información.

Finalmente, se le hace del conocimiento al Particular que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.vn5kyom2h4w8]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00551/TEPOTZOT/IP/2025, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 12961/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.yyzu007i0nbn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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